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Ministerio de Obras Públicas 

Préstamo con el AID de 
US$2.800,000.00 Para 

Mejoramiento Caminos Vecinales 
Convirtiéndolos en Caminos de 

Todo'Tiempo 
NQ 42-A.-

El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Soberano Congreso Nacional 

aprobó el Decreto N·1 1861 del 31 de Julio 
de 1971, publicado en "La Gaceta" No. 204 
del 8 de Septiembre del año antes citado, 
por el cual se autorizó al Señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público o a la per· 

so na que· él delegue, suscriba con la Agen· 
cia para el Desarrollo Internacional de los 
Estados Unidos de América, Contrato .de 
Préstamo hasta por la suma de ....... . 
US$2.800,000.00 con el plazo, intereses y 
demás condiciones que el mencionado De· 
creto estipula, 

Acuerda: 

Unico: Publicar en "La Gaceta", Diario 
Oficial, el citado Contrato y demás Docu· 
mentos anexos del mismo, el cual tendrá 
los efectos legales que le confiere el men· 
cionado Decreto Legislativo No. 1861. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa 
Presidencial. - Managua, Distrito Nacio· 
nal, veintisiete· de Abril .de mil novecien­
tos setenta y dos. Firman: A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Alfonso 
OaUejas Deshon, Ministro de Obras Públi· 
cas. 

Acuerdo N9 42-A 

Préstamo de la AID N9 524 - L - 026 

ALIANZA PARA EL PROGRESO 

CONVENIO DE PRESTAMO 

NICARAGUA: MEJORAMIENTO DE 
CAMINOS VECINALES 

ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 
Y LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Fechado: Septiembre 21, 1971 

(COPIA FIEL) 

ALIANZA PARA EL PROGRESO 

CONVENIO DE PREST AMO 

CONVENIO DE PRESTAMO, para pro.­
mover los ¡propósitos de la Alianza para 
el Progreso, con fecha del día 21 .de Se¡r 
tiembre de 1971, entre el Gobierno de la 
República de Nicaragua ("El Prestata· 
rio") y los Estados Unidos de América 
representados por la Agencia para el Des­
arrollo Internacional ("A. l. D."). 
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ARTICULO l 
EL PRESTAMO 

diez (10) años a partir de la fecha en que 
se realiza el primer desembolso en virtud 
del presente Contrato, y en lo sucesivo al 

SECCIÓN 1.01. El Préstamo. - Por tres por ciento (3%) anual sobre los sal­
este medio la Alianza para el Progreso dos del Principal y cualesquiera otra obli­
acuerda prestar al Prestatario, conforme gación y por los intereses no pagados. Los 
la Ley de Asistencia Extranjera de 1961, intereses en el saldo siguiente, deberán ser 
tal como fue reformada, hasta Dos Millo.. estimados a partir de la fecha de cada 
nes Ochocientos Mil Dólares de los E'.4;ta- desembolso respectivo; esta fecha se espe­
dos Unidos ($2.800,000.00), para ayudar cifica en la Sección 7.04, y deberá com- -
al Prestatario a llevar a cabo el proyec- putarse en base de 365 dias al año. Los in­
to referido en la Sección 1.02 ("El Pro- tereses deberán ser pagados semestral­
yecto") . Una cantidad no mayor de tres- mente. El primer pago ¡por intereses ven­
cientos mil dólares de Estados Unidos cerá y será pagadero en un término no 

. ($300,000.00), puede ser utilizada para mayor de seis (6) meses después del pri­
asistencia técnica, supervisión y para la mer desembolso, en una fecha a ser espe­
adquisición de bienes pertinentes. El Prés- cificada por AID. 
tamo será usado exclusivamente ¡para fi. SECCION 2.02. Reembolsos._ El Pres­
nanciar gastos en dólares de los Estados tatario deberá reembolsar a ·AID el Prin­
Unidos ("Gastos en Moneda Local") de cipal en un término de cuarenta (40) 
bienes y servicios requeridos para el Pro- años a partir de la fecha .del primer des-
yecto. La suma total desembolsada en vir- bo tr t 
tud de este Convenio será denominada co- em lso mediante este con a o, en apro­

ximadamente sesenta y una ( 61) cuotas 
mo "Principal" de aquí en adelante. semestrales iguales del Capital más los in-
. SECCION 1.02. El Proyecto. - El Pro- tereses. La primera cuota del Principal de­

yecto consiste en el mejoramiento de va- berá ser pagada en nueve años y medio 
rios caminos vecinales para convertirlos ( 9-% años) después . de la fecha del ven­
en caminos de todo tiempo,. con el fin de cimiento del primer pago de interés con­
integrar· a la economía nacional ciertas forme a la Sección 2.01. AID deberá ipro­
áreas rurales semi-aisladas de Nicaragua, veer al ~restatario un calendario de amor· 
para reducirles los- costos de transporte y · tización d.e acuerdo con esta Sección, des­
proporcionarles acceso a los mercados y a pués del último desembolso de este prés­
los servicios agrícolas, y para incremen- tamo. 
tar la capacidad del Departamento de Ca- SECCION 2.03. Aplicación, Clase de 
~eteras pa~ ma~tener un pr~grama ~on- Moneda y Lugar de Pagos._ Todos los 
tmuo de meJoram1ento de cammos vecma- pagos de intereses y Capital a efectuarse 
les. conforme el presente contrato, deberán 

El Préstamo será utilizado para finan- · realizarse en Dólares de los Estados Uni­
ciar hasta Dos Millones Ochocientos Mil dos de América y deberán emplearse pri­
Dólares de los Estados Unidos .. .;.,.· . . . . mero al pago de los intereses vencidos y 
($2.800,000.00) de gastos en dólares y mo- después a la amortización del Principal. 
neda lo.cal del Proyecto, cuyo costo total Salvo especificaciones por escrito en que 
es estimado en Cuatro Millones de Dólares AID indique lo contrario, todos los men­
de los Estados Unidos ($4.000,000.00). cionados pagos deberán efectuarse al Oon-

El Proyecto está descrito coffi'pleta- tralor, de la misión USAID en Nicaragua, 
mente en el Anexo I adjunto, el cual puede y serán oficialmente enterados cuando ha­
ser modificado de mutuo acuerdo por los yan ·sido recibidos por A1D en la dirección· 
representantes nombrados en la Sección ex¡:;uesta en la Sección 9.01 de este oon-
9.02, pero solamente dentro del ámbito de trato. · 
este Convenio de Préstamo. El Prestata- SECCION 2.04. Pago& Anticipados. -
rio someterá a la USAID, una lista de los Una vez amortizados todos los intereses 
bienes y ~ervicios a ser financiados por el y cuotas al Principal vencidos, el Presta­
Préstamo. Antes que los bienes y servicios tario podrá .pagar por anticipado, sin mul­
sean elegibles para el financiamiento con ta, todo o parte del Principal. Cualquiera 
los fondos del Préstamo, será necesaria la de tales pagos por anticipado, deberán ser 
aprobación ¡por ~scrito de la USAID. aplicados a las cuotas al Principal en or-

. · den inverso a su vencimiento. 
ARTICULO// 

TERMINOS DEL PRESTAMO 

SECCION 2.01. Intereses. - El Pres­
tatario pagará a la A. l; D., un interés 
igual al dos por ciento (2 % ) anual por 

SECCION 2.05. Renegociación de los 
Términos del Préstamo. - En base al com­
promiso contraído por los Estados Unidos 
de América y por los otros países firman· 
tes del Acta de Bogotá y de la Carta de 
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Punta del E!ste, para forjar una Alianza 
para el Progreso, el Prestatario conviene 
en negociar con AID, en la ocasión u oca­
siones que AID lo requiera; la acelera­
ción de los reembolsos del Préstamo en el 
caso eventual que existiera una sustancial 
mojora en la posición interna y externa de 
la economía y finanzas de la República de 
Nicaragua; tomando en consideración los 
requerimientos relativos de Capital de la 
República de Nicaragua y de los otros ¡paí­
ses signatarios del Acta de Bogotá y de la 
Carta de Punta del Este. 

ARTICULO 111 

CONDICIONES PREVIAS AL 
DESEMBOLSO 

SECCION 3.01. Condiciones Previas al 
Desembolso lnicial.-Antes del primer des­
embolso o de la emisión de cualquier do­
cumento obligatorio, el Prestatario debe­
rá a menos que AID acuerde lo contrario 
por escrito, suministrar a AID en forma y 
contenido satisfactorio a ella: 

a) La opinión del Fiscal General del 
Estado o de otra auto.ridad acepta­
ble· a AID, que este Convenio ha si­
do debidamente autorizado y /o ra­
tificado por y ejecutado a favor del 
Prestatario y que constituye una 
obligación: válida y legal del Presta­
tario, de acuerdo con sus términos; 

b) Un testimonio de los nombres de 
las personas autorizadas o actuan­
do en función del Prestatario en 
conformidad C()ill la Sección 9.02 
de este Convenio y un modelo de ia 
firma de cada persona indicada en 
la misma; 

c) Evidencia· de los arreglos para los 
servicios de supervisión de ingenie­
ría; 

d) Un calendario de las contribucioneé 
' anuales con un total no meno.r de un 
millón doscientos mil dólares de los 
Estados Unidos ( $1.200,000.00) , 
con los cuales el Prestatario con· 
tribuirá con el Proyecto durante el 
período de tres años, a continua­
ción de la ejecución de este Conve­
nio; 

e) Un programa del mantenimiento de 
caminos secundarios nacionales, el 
cual deberá incluir, pero n:o nece­
sariamente limitado, provisiones pa­
ra la organización, entrenamiento y 
financiamiento, y para la adquisi­
ción y mantenimiento de equipo, re· 
querido para implementar el pro­
grama. 

SECCION 3.02. Condiciones Previas a 
Desembolsoa Adicionales.-Antes de efec­
tuar cualquier desembolso o la emisión de 
cualquier Carta Compromisoria bajo este 
Préstamo, para asistencia técnica y entre­
namiento relacionado a esa parte del Pro­
yecto para mejorar la capacidad del De­
partamento de Carreteras para mantener 
un programa continuo de mejoramiento 
de caminos secundarios, el Prestatario de­
berá, a menos que AID acuerde lo contra­
rio por escrito, proporcionar a ésta en for­
ma y contenido satisfactorio a la misma, 
un programa detallado del uso de los fon­
dos del préstamo para la mencionada asis­
tencia técnica y entrenamiento. 

SECCION 3.03. Plazo para . el Cumpli­
miento de las Condiciones PreVia.s al Des­
embolso. 

a) Si todas las condiciones especifica­
das en la Sección 3.01 no han sido 
reunidas dentro de noventa (90) 
días a partir de la fecha de este 
Convenio o de la última fecha acor­
dada por escrito por AID, ésta, a su 
opción, puede dar por terminado es­
te Convenio por medio de una no­
tificación por escrito al Prestatario. 
Una vez entregada esta l\Otifica­
ción, este Convenio y todas las 
obligaciones- de las partes contra. 
yentes cesarán; 

b) Si todas las condiciones especifi­
cadas en la Sección 3.02 no han sido 
reunidas en o antes del 31 de Di­
ciembre de 1971, ó en la fecha acor­
dada por escrito por AID, ésta, a 
su opcíón, podrá dar por cancelado 
el balance no desembolsado de la 
cantidad del Préstamo y/o podrá 
dar por terminado este Convenio 
total o parcialmente, notificándoselo 
por escrito al Prestatario. En caso 
de terminación, una vez notificado, 

. el Prestatario deberá, a menos que 
AID acuerde lo contrario por escri­
to, inmediatamente reembolsar el 
Principal entonces incrementado y 
deberá pagar cualquier interés, me­
diante .recibo de tales pagos en su 
totalidad, este Convenio y todas las 
obligaciones de las partes contra­
yentes cesarán. 

-SECCION 3.04. Notifkaci-On de la Reu­
ni.ón de Condiciones Previas al Desembol­
so.-AID deberá -notificar al Prestatario 
sobre la determinación tomada por ésta de 
que las condiciones previas al desembolso 
especificadas en la Sección 3.01 y, según 
el caso, 3.02, han sido reunidas. 
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ARTICULO IV 

CONVENIOS GENERALES Y 
GARANTIAS 

SECCION 4.01. Ejecucién del Proyecto. 

a) El Prestatario deberá llevar a ca­
bo el Proyecto, con debida diligen­
cia y eficiencia, y de conformidad 
con les métodos y prácticas sanas 
de ingeniería, construcción, prácti­
cas financieras y administrativas. 

. Para tal efecto, el Prestatario de­
berá, en todo momento emplear 
consultores calificados y experi­
mentados, profesionalmente res­
ponsables para el diseño y' ejecu­
ción del Proyecto y, contratistas 
competentes-y calificados para lle­
var a efecto el Proyecto; 

b) El Prestatario deberá procurar que 
el Proyecto sea ejecutado de con­
for~~dad con todos los planos, es­
pec1f1caciones, Contratos, Progra­
mas y otros arreglos, y con todas 
las . modificaciones aprobadas por 
AID en base a este Convenio. 

SECCION 4.02. Fondos y Otras Fuen­
t~s a ser Proporcionadas por el Prestata­
rio. - El Prestatario deberá proveer tan 
pronto como sea necesario todos los fon­
dos, complemento (contrapartida) del 
p;éstamo, y todas las otras fuentes reque­
ridas, para la puntual y efectiva ejecución 
del Proyecto, incluyendo pero no limitado 
a las cantidades mostr~das en el Articu: 
lo V de este Convenio. 

SECCION 4.03. Consultoría Continu~. 
El Prestatario y AID deberán cooperar 
e~tensamente ~ara asegurar que el propó­
sito d~ este prestamo sea cumplido; para 
este fm el Prestatario y AID deberán de 
vez en cuando, cuando sea requerido por 
cualesquiera de ellos intercambiar puntos 
de vista a través de sus representantes eñ 
consid~~ación al progreso del proyecto, la 
actuac1~:m del Prestatario y sus obligacio­
nes baJQ este acuerdo, la actuación de las 
Age!lcias, Suplidores, Consultores y Con­
tratistas y otros asuntos relacionados al 
proyecto. 

El efecto del proyecto sobre sus alrede­
dores deberá ser tomado en consideración 
antes y durante la implementación del pro­
yecto y AID y .el Prestatario deberán 
cooperar para minimizar ·cualquier efecto 
dañino sobre sus alrededores. . · 

SECCION 4.04. Manejo. - El Presta­
tario deberá proveer y procurar que sea 
proveído personal calificado y experimen­
~do para el manejo del proyecto y debe­
ra entrena.i: y procurar que sea entrenado 

el mencionado personal de la manera más 
conveniente para la ejecución del proyec­
to. 

SECCION 4.05. Tributación-Este Con­
venio, el Pséstamo y cualquier evidencia 
de deudas efectuadas en conexión con és­
te deberá estar libre de, y el Principal e 
Intereses deberá ser pagado sin ninguna 
deducción para y libre de, cualquier tri­
butación o derecho impuesto bajo las le­
yes vigentes en Nicaragua, en el enten­
dido que: (a) cualquier Contratista in­
cluyendo cualquier firma Consultora, cual­
quier personal del mencionado Contratis­
ta financiado bajo este Convenio y cual­
quier propiedad o transacciones relaciona­
das al mencionado Contrato y (b) cual­
quier transacción de adquisición de utili­
dades financiadas bajo este Convenio no 
son exentos de impuestos identificables, 
tarifas, comisiones y cualquier otra re­
caudación impuesta bajo las Leyes de Ni­
caragua, el Prestatario deberá como y en 
cuanto al alcance prescrito y en base a 
los documentos pagar o reembolsar el 
mismo bajo la Sección 4.02 de este Con­
venio -Con fondos dif erentesi de aquellos 
propdrcionados bajo el préstamo. 

SECCION 4.06. Utilización de Bienes 
y Servicios. 

a) Los Bienes y Servicios financiados 
bajo el préstamo deberán de ser 
usados exclusivamente para el pro­
yecto a menos que AID acuerde lo 
contrario por escrito. Una vez ter­
minado el proyecto o cuando los 
bienes financiados bajo este prés­
tamo no puedan seguir siendo útil­
mente empleados en el 1proyecto, el 
Prestatario podrá usar o disponer 
de tales bienes de manera que AID 
lo acuerde por escrito antes de su 
uso o disposición; 

b) A menos que AID acuerde lo con-
. trario por escrito, ni los bienes ni 
servicios financiados bajo este prés­
tamo serán usados para promover o 
asistir cualquier proyecto de ayuda 
extranjera o actividad asociada con 
o financiada -por cualquier país no 
incluido en el Código 935 del Li­
bro de Códigos Geográficos de AID 
en vigencia al momento de su uso. 

SECCION 4.07. Aviso de Nuevos Aron· 
tecimientos de Importancia. - El Pres­
tatario hace constar y garantiza que to­
dos los hechos y circunstancias que se 
han comunicado o procurado comunicar a 
AID con el fin de obtener el préstamo, 
son exactoo y completos, y que se le ha 
comunicado a AID exacta y completamen­
te todos los hechos y circunstancias que 
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puedan materialmente afectar al Proyec­
to y lo desliga de sus obligaciones bajo es­
te Convenio. El Prestatario deberá tan 
¡pronto como sea posible informar a AID 
de cualesquiera hecho y circunstancias que 
puedan surgir más adelante y que puedan 
afectar materialmente al proyecto o el des­
ligue de las obligaciones del Prestatario 
bajo o relacionado a este Convenio. 

b) 

c) 

d) 

embolsados en base a este Conve­
nio; 
La naturaleza y extensión de soli­
citudes de probables suplidores de 
bienes y servicios adquiridos; 
La base de la concesión de Contra­
tos y Ordenes a los licitantes gana-
dores; y · 
El progreso del proyecto. 

Tales libros y registros deberán ser re-
SECCION 4.08. ComWiones, Honora­

ri-Os y otros Pagos. 
gularmente auditoriados, de acuerdo con 

El Prestatario garantiza y convie- las normas de auditoría por tal período y 
ne que en relación con la obtención a intervalos como AID pueda solicitarlos, 
del préstamo o al tomar cualquier y deberán ser mantenidos por cinco (5) 
acción bajo o con respecto a este años después de la fecha del último des­
Convenio, no ha pagado, y no paga- embolso hecho po.r AID o hasta que todas 
rá ni acordará pagar, ni teniendo las cantidades debidas a AID bajo este 
conocimiento de que ha sido paga- Convenio hayan sido pagadas, cualquier 
do, ni que se pag:i-rá o acordará pa- fecha que pueda ¡primeramente ocurrir. 
garse por cualqmer otra persona o 

a) 

entidad, comisiones, honorarios u SECCION 4.10. Informes. --'- El Pres-
1 · 1 tatario deberá suministrar a AID o pro-

otros pagos de cua qmer c ase, ex- curar que sea suministrado a AID tal inf or­cepto la compensación regular a 
funcionarios y empleados del Pres- mación Y reportes relacionados con el prés-
tatario o como compensación de tamo Y el proyecto a como AID pueda so-

licitarlo. sus servicios profesionales, técnicos 
o servicios similares. El Prestatario SECCION 4.11. Ins,,,ección. - Los Re­
de~rá tan 'Pronto como sea posible presentantes Autorizados de AID tendrán 
declarar a AID cualquier pago o derecho todo el tiempo razonable para ins­
acuerdo de pago por tales servicios 1 peccionar el proyecto, la utilización de bie­
prof esionales, técnicos o servicios nes y servicios financiados bajo este prés­
similares para lo cual es una parte tamo, y libros, registros y cualesquiera do­
o .del c~al se tiene conocimiento cumentos del Prestatario relacionado con 
(indicando si tal pago ha sido efec- este proyecto y el Préstamo. El Prestata­
tuado o se efectuará en una base rio deberá cooperar con AID para facilitar 
contingente) , y si la cantidad de tales inspecciones y de'berá permitir a los 
cualquie.r pago es estimada irrazo. .representantes de AID visitar cualquier 
nable por AID, la misma deberá ser parte de Nicaragua para cualquier propó­
ajustada de una manera sa~isf acto- sito relacionado con este Préstamo. 
ria a AID; 

b) El Prestatario garantiza y convie­
ne que ningún pago ha sido o se­
rá recibido por el Prestatario, o 
cualquier funcionario del Prestat~­
rio, en relación con la obtención de 
bienes y servicios financiados bajo 
este Convenio a excepción de hono­
rarios impuestos, o pagos simila­
res qti.e estén legalmente estableci­
dos en Nicaragua. 

SECCION 4.09. Mantenimiento y Audi­
toriaje de Registros. - El Prestatario de­
berá mantener o tratar de mantener de 
acuerdo con los principios de Contabilidad 
y prácticas consistente~ente aplicados y 
Libros y Registros relacionados a ambos 
al proyecto y a este C?nvei:iio. :ales L~­
bros y Registros deberan, sm nmguna 11-
mitación mostrar adecuad!Lmente: 

a) El recibo y uso hecho de bienes y 
servicios adquiridos con fondos des-

ARTICULO V 

CONVENIOS ESPECIALES 

SECCION 5.01. Revisión de A vanees. 
A menos que AID acuerde lo contrario 
por e.scrito, el Prestatario y AID deberán 
conjuntamente realizar una revisión for­
mal y evaluación del proyecto a no más 
tardar doce (12) meses .después de la fe­
cha de la ejecución de este Con~nio, y se­
guidamente a intervalos de doce (12) me­
ses. El Prestatario conviene implementar 
tan pronto como sea posible las recomen­
daciones acordadas por AID y el Presta­
tario. 

SECCION 5.02. Asistencia Técnica. -
El Prestatario deberá retener o de otra 
manera proveer, en forma y contenido sa­
tisfactoria a AID, por la duración del pro­
yecto, la asistencia técnica a como pueda 
ser necesaria para asegurar una imple­
mentación satisfactoria del proyecto. 
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SECCION 5.03. Contribución General 
del Prestatario. - El Prestatario convie­
ne contribuir al Proyecto con todos los 
costos en córdobas del Proyecto en una 
cantidad no menor que el equivalente de 
Un Millón Doscientos Mil Dólares ..... . 
($1.200,000.00) de los Estados Unidos; el 
Prestatario deberá además, proveer los 
fondos suficientes para mantener el equi­
po adquirido con fondos disponibles bajo 
este Préstamo a través de la vida útil 
de tal equipo. 

SECCION 5.04. Mantenimiento. - El 
Prestatario acuerda mantener los cami­
nos secundarios financiados con los fondos 
disponibles bajo el Préstamo durante un 
periodo no menor de diez ( 10) años des­
pués de la terminación de la construcción 
y proveer suficientes fondos presupuesta­
rios específicos y personal adecuado para 
el mantenimiento de caminos secundarios. 

SECCION 5.05. Expansión de los Ser­
vicios Agrícolas. - El Prestatario convie­
ne expandir los servicios agrícolas en las 
áreas beneficiadas por los caminos secun­
darios incluidos en el Proyecto. 

SECCIO:J'.l 5.06. Fase lI del Programa 
de Caminos Secundarios. - El Prestata­
rio deberá presentar a AID para ser re­
visados por AID; sus planos para la con­
tinuación del programa de los caminos se­
cundarios incluyendo las prioridades del 
Prestatario basados en los estudios de fac­
tibilidad adicionales para la Fase II del 
programa dentro de los siguientes diecio­
cho ( 18) meses después de la fecha de la 
firma de este Convenio de Préstamo. 

ARTICULO VI 

ADQUISICIONES 

SECCION 6.01. Adquisiciones Elegi­
bles. - A menos que AID acuerde lo oon­
trario por escrito, y exceptuando a como 
se especifica en la subsección 6.08 ( c) en 
relación con seguro marítimo, los desem­
bolsos hechos en base a la Sección 7.01 de­
berán ser usados exclusivamente para fi­
nanciar la adquisición de bienes y servi­
cios para este proyecto teniendo su fuen­
te y origen en los países incluidos en el 
Código 941 del Libro de Códigos Geográ­
ficos de AID en vigencia en el momento 
de efectuar las órdenes o contratos ente­
rados para tales bienes y servicios, a ex­
cepción para los países de. Centro Amé­
rica ("Bienes y Servicios Elegibles") . To­
dos los embarques marítimos financiados 
con este Préstamo, deberán tener su fuen­
te y origen en países incluidos en el Có­
digo 941 del Libro de Códigos Geográfi­
cos de AID en vigencia en el momento de su 

embarque, salvo para los países de Centro 
América. . -

SECCION 6.02. AdqÜisiciones de Cen-
. tro América. - A menos que AID acuer­
de lo contrario por escrito, los desembol­
sos hechos en base a la Sección 7.02 de­
berán ser usados exclusivamente para fi­
nanciar la adquisición de bienes y servicios 
para el Proyecto teniendo ambos su fuen­
te y origen en los paises centroamericanos 
a excepción de Nicaragua. 

SECCION 6.03. Fecha de Elegibili­
dad. - A menos que AID acuerde lo con­
trario por escrito, ninguno de los bienes y 
servicios podrán ser financiados bajo es­
te préstamo cuya adquisición sea en base 
a órdenes o contratos establecidos o colo­
cados a una fecha anterior a este ~nve­
nio. 

SECCION 6.04. Bienes y SeTvicios no 
Ffna~s con Fondos de este Présta­
mo. - Los bienes y servicios adquiridos 
para este Proyecto pero no financiados 
con fondos de este préstamo deberán tener 
~u fuente y origen en países incluidos en 
el Código 935 del Libro de Códigos Geo­
gráficos de AID en vigencia al tiempo de 
efectuar las órdenes para tales bienes y 
servicios. 

SECCION 6.05. Implementación de Ad­
quisiciones Requeridas. - Las definicio­
nes aplicables a los requerimientos elegi­
bles de las Secciones 6.01, 6.02 y 6.04 se­
rán detalladas más adelante en Cartas de 
Implementación. 

.SECCION 6.06. Planos, Especificacio­
nes y Contratos. 

a) A menos que AID acuerde lo con­
trario por escrito, el Prestatario de­
berá someter a AID tan pronto co­
mo los tenga preparados, todos los 
planos, especificaciones, programa­
ción de construcción, documentos 
de licitación y contratos o cuales­
quiera otros arreglos relacionados 
con el proyecto; y cualquier modi­
ficación en adelante, ya sea que los 
bienes y servicios a los cuales se re­
lacionen sean o no financiados ba­
jo este préstamo; 

b) A menos que AID acuerde lo con­
trario por escrito, todos los planos, 
especificaciones y programas de 
construcción suministrados en base 
a la subsección anterior, (a) debe­
rán ser aprobados poF escrito por 
AID; 

c) Todos los documentos de licitación 
y documentos relacionados con la 
solicitud de 1propuestas que se re­
fieran a bienes y servicios finan-
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ciados bajo este Préstamo, deberán 
ser aprobadas por escrito por AID 
antes de su emisión. Todos los pla­
nos, especificaciones y otros docu­
mentos relacionados con bienes y 
servicios financiados bajo este Prés­
tamo serán en términos de las nor­
mas y medidas de los Estados Uni­
dos a menos que AID acuerde lo con­
trario por escrito; 

d) Los siguientes contratos financia­
dos bajo este Préstamo deberán 
ser aprobados por escrito por AID 
antes de su ejecución: 
( i ) Contrato para Ingeniería, Con­

sultores y otros servicios pro­
f esionales; 

( ii) Contratos para servicios de 
construcción; si el Gobierno 
escoge los servicios de Con­
tratistas Privados; 

(iii) Contratos para otros servicios, 
como AID los pueda especifi­
car; y 

(iv) Contratos para equipos y ma­
teriales, a menos que AID lo 
especifique. 

En caso de cualquier Contrato 
de servicios de los antes citados, 
AID también deberá aprobar por 
escrito el contratista y el personal 
de tal .contratista según como AID 
lo especifique. Las modificaciones 
materiales en cualquiera de dichos 
contratos y cambios en cualquiera 
del :personal, también deberán ser 
aprobados por escrito por AID an-· 
tes de hacerlo efectivo. · 

e) Firmas Consultoras (incluyendo la 
dirección de consultores) usados 
por el Prestatario para el proyecto 
pero no financiado bajo este Prés­
tamo, el alcance de sus servicios y 
su personal asignado al Proyecto a 
como AID lo especificare, y conlra­
tistas de construcción usados por 
el Prestatario para el Proyecto pe­
ro no financiados bajo el Préstamo 
deberán tener primero la aproba­
ción de AID. 

SECCION 6.07. Precios Razonables•.­
Solamente Precios razonables serán paga­
dos por cualquiera de los bienes y servi­
cios financiados total o parcialmente con 
el Préstamo, como se describe más exten­
samente en Cartás de Implementación. Ta­
les artículos deberán ser adquiridos de 
una manera razonable y, excepto para ser­
vicios profesionales en una base competiti­
va de acuerdo con los procedimientos ;pres­
critos más adelante en Cartas de Imple­
mentación. 

SECCION 6.08. Embarque Marítimo y 
Seguro. 

a) Los bienes elegibles financiados ba-
. jo este Préstamo serán transporta­
dos a Nicaragua en barcos de ban­
dera de cualquier país incluido en 
el Código 935 del Libro de"C6digos 
G€ográficos de AID en vigencia al 
tiempo de efectuar el embarque; 

b) Por lo menos el Cincuenta por Cien­
to ( 50%) del tonelaje bruto de to.­
dos los bienes elegibles del Proyec­
to financiados bajo este Préstamo 
(calculados separadamente para 
barcos de bultos secos, barcos de 
carga seca y barcos tanques) los 
cuales serán transportados en bar­
cos comerciales de propiedad pri­
vada y bandera de los Estados Uni­
dos a menos que AID determine 
que los mencionados barcos no son 
disponibles a una tarifa justa ¡para 
los barcos comerciales de bandera de 
los Estados Unidos. Ninguno de los 
bienes podrán ser transportados en 
ningún barco o avión: (i) en los cua­
les AID por medio de una notifica­
ción al Prestatario haya designado 
como descalificado para transportar 
bienes financiados por AID, o (ii) 
los cuales han sido fletados para el 
transporte de los bienes financia­
dos por AID a menos que tales car­
gueros hayan sido aprobados por 
AID; 

c) Los seguros m,arítimos en bienes 
elegibles podrán ser financiados ba­
jo el Préstamo por medio de des­
embolsos hechos en base a la Sec­
ción 7.01: (i), proveyendo que este 
seguro sea al más bajo precio esta­
blecido, competitivo y disponible en 
un país de Centro América, excep­
to Nicaragua, o en un pais incluido 
en el Código 941 del Libro Códigos 
G€ográficos de AID en vigencia en 
el momento de establecerse, y ( ii) 
loo .reclamos que puedan surgir más 
adelante serán pagaderos en una 
moneda libre de conversión. Si en 
relación con la contratación de se­
guros maritimos en los embarques 
financiados bajo la. legislación de 
los Estados Unidos autorizando asis­
tencia a otras naciones, Nicaragua 
por .sus leyes, decretos o reglamen­
tos favoreciese a cualquier Com­
pañía de Seguros Marítimos de cual­
quier país sobre cualquier Compa· 
ñía de Seguros Maritimos autori­
zada a efectuar negocios en cual­
quier estado de los Estados Unidos 
de América, los Bienes Elegibles 
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financiados bajo este Préstamo de- l brante y en la obtención del mismo. AID 
berán durante la vigencia de tal hará arreglos para cualquier inspección 
descriminación, ser asegurados con- necesaria a esta propiedad por el Presta­
tra riesgos marítimos en los Esta- tario o sus Representantes. Los costos de 
dos Unidos con una Compañía o inspección y de adquisición, y todos los re­
Compañías autorizadas a operar en cargos ocasionados en el traslado al Pres­
seguros marítimos en cualquier esta- tatario de tales sobrantes, pueden ser fi­
do de los Estados Unidos de Amé- nanciados con este Préstamo. Antes de la 
rica; adquisición de cualquiera de los bienes, 

d) El Prestatario deberá asegurar, o además del Sobrante, financiados bajo es­
procurar que sean asegurados, to- te Préstamo, y después de haber consegui­
dos los Bienes Elegibles financia- do la asistencia de AID, el Prestatario de­
dos bajo este Préstamo contra los beráJ indicar a AID por escrito en base a 
riesgoB que pudieran ocurrir duran- la información disponible, aún en el caso 
te su traslado al lugar de su uso de que tales bienes no ¡puedan ser obteni­
en el Proyecto. Este seguro debe- bles del sobrante propiedad ·del Gobierno 
rá ser efectuado en base a térmi- de los Estados Unidos oportunamente, o 
nos y condiciones consistentes en que los bienes que puedan ser obtenibles 
práctica comercial; deberá asegu- no son técnicamente adecuados· para su 
rar el valor total de los bienes, de- uso en el Proyecto. 
berá ser pagadero en la moneda en ·sECCION 6.11. Información y Señala­
la cual los bienes fueron financia- miento. - El Prestatario deberá dar pu­
dos o en cualquier moneda libre de blicidad al Préstamo y al Proyecto como 
conversión. Cualquier indemniza- programa de ayuda de los Estados Unidos 
ción recibida por el Prestatario ba- para el fomento de la Alianza para el Pro· 
jo este seguro deberá ser usada pa- greso, e indicar los bienes financiados ba­
ra reembolsar al Prestatario por la jo este Préstamo a como se determina en 
restitución o reparación de tales Cartas de Implementación. 
bienes. Cualquiera de estos bienes SECCION 6.12. Empleo de personal de 
reemplazados, deberán tener su nacionalidades no elegibles en los Contra­
fuente y ·origen en los países de tos de Construcción. - El empleo del per­
Centro América, a excepción de sonal que prestará servicios bajo cual­
Nicaragua o en países incluidos en quier contrato de construcción financiado 
el Código 941 del Libro de Códigos bajo el Préstamo deberá estar sujeto a cier­
Geog.ráficos de AID vigente en el tos requerimientos con respecto a nacio­
momento de efectuar las órdenes o nales- de países diferentes, de los paises 
los contratos que sean asentados de Centro América y otros países incluidos 
para tales restituciones, y de otra en· el Código 941 del Libro de Códigos Geo­
manera sujetarse a las estipulado- gráficos de AID vigente en el momento de 
nes de este Convenio. celebrar el Contrato de Construcción. Es-

SECCION 6.09. Notificación a posibles tos requerimientos serán determinados en 
Suplidores. - Con el objeto de que todas Cartas de Implementación. 
las firmas de los Estados Unidos tengan ARTICULO VII 
la oportunidad de participar en el sumi-
nistro de bienes y servicios financiados ba- DESEMBOLSOS 
jo este Préstamo, el Prestatario deberá SECC!ON 7.01. Desembolsos para cos-
proporcionar a AID la información nece- tos en dólare.~ .de los Estado9 Unidos. -
saria relacionada a los bienes y servicios, Documentos Obligatorios a los Bancos de 
y las veces que el AID lo requiera en Car- los Estados Unido&. - En cumplimiento 
tas de Implementación. de las condiciones previas el Prestatario 

SECCION 6.10. Sobrante pro¡>iedad del puede de cuando en cuando solicitar a AID 
Gobierno de los Estados Unidos. -El Pres- la emisión de Documentos Obligatorios 
tatario podrá hacer uso, en relación a los para contratos específicos a uno o más 
bienes financiados con el Préstamo hacien- bancos de los Estados Unidos, satisfacto­
do ·uso de sus derechos en el momento de rios a AID, comprometiéndose AID a 
la adquisición, del S()brante propiedad del reembolsar a ese banco o bancos por los 
Gobierno de los Estados Unidos que pue- pagos hechos por ellos a los contratistas 
da ser consistente con los requerimientos o suplidores, por medio de Cartas de Cré­
del Proyecto y que pueda estar disponible ditos, o de otra forma para los costos en 
dentro de un período de tiempo razonable. Dólares de los bienes y servicios adquiri­
El Prestatario podrá buscar la asistencia dos para el Proyecto de acuerdo con los 
de AID y AID deberá asistir al Prestata- · términos y condiciones de este Convenio. 
rio inquiriendo la disponibilidad de tal SO· ! El pago de un banco a un contratista o su-
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plidor será hecho por el banco mediante 
l~ presentación de los documentos respec­
tlyos de apoyo como los determine AID en 
Documentos Obligatorios y Cartas de Im­
plementación. l.Jos cargos bancarios incu­
rridos en relación con los Documentos Obli­
gatorios y Cartas de Créditos correrán por 
cuenta del Prestatario y pueden ser finan­
ciados por este Préstamo. 

SECCION 7.02. Desembolsos para cos­
tos en Córdcba. - En cumplimiento a las 
condiciones previas el Prestatario puede 
de vez en cuando solicitar desembolsos a 
AID de córdobas para costos en córdobas 
de Bienes y Servicios adquiridos para el 
Proyecto de acuerdo con los términos y 
condiciones de este Convenio, sometiendo 
a AID la documentación pertinente de res­
paldo a como AID fo determine en Car­
tas de Implementación. AID hará tales 
desembolsos de córdobas propiedad del Go­
bierno de los Estados Unidos y que son ob­
tenidos por AID con Dólares de los Esta­
dos Unidos. El equivalente de dólares en 
moneda local, será en virtud de lo anterior 
la cantidad de Dólares de los Estados Uni­
dos requeridos por AID para obtener mo­
neda local. 

SECCION 7.03. Otras formas de Des­
embolsos. - Los desembolsos del Préstamo 
también pueden ser efectuados a través 
de otros medios a como el Prestatario y 
AID lo acuerden por escrito. 

SECCION 7.04. Fecha '1e Desembol­
so. - Los desembolsos efectuados por 
AID estarán obligados a surgir: (a) en el 
caso de desembolsos previstos en la Sec­
ción 7.01, en la fecha en la cual AID ha­
ga el desembolso al Prestatario, su repre­
sentante o a cualquier Institución Bancaria 
en base a los Documentos Obligatorios y 
(b) en el caso de desembolsos en base a 
la Sección 7.02, en la fecha en la cual AID 
desembolse moneda local al Prestatario o 
a su representante. · 

SECCION 7.05. Fecha final para flesem­
bolsos. - A menos que AID convenga lo 
contrario por escrito, ninguna Carta Com­
promisoria u otros documentos compromi­
sorios que podrían ser llamados oomo una 
u otra forma de desembolso bajo la Sec­
ción 7.03 ó enmiendas, deberá ser efectua­
da en repuesta a solicitudes recibidas por 
AID después del 31 de Marzo de 197 4, y 
no se hará ningún desembolso contra la do­
cumentación recibida por AID o cualquier 
banco descrito en la Sección 7.01 después 
del 30 de Septiembre de 1974. AID a su 
opción, puede en cualquier momento o mo­
mentos después del 30 de Septiembre de 
197 4 reducir el Préstamo en su totalidad 
o ;parcialmente debido a que la documen­
tación no fue recibida en tal fecha. 

ARTICULO Vil/ 

CANCELACION Y SUSPENSION 

S~CION 8.01. Cancelación ¡>0r el Pres­
t~tario. - ~l ~restatario puede con el pre­
vio consentimiento por escrito de AID 
por medio de una notificación por escrit~ 
a AID cancelar cualquier parte del Présta­
mo: (i).' ~i c~'? anticipación a la entrega de 
tal notificac1on, AID no ha realizado el 
respectivo desembolso o comprometido a 
realizarlo ~ (ii) no ha sido utilizado a 
través de la emisión de la Carta de Crédito 
Irrevocable o a través de los p9.gos efec­
tuados al banco además de las Cartas de 
Créditos Irrevocables. 

SECCION 8.02. Casos de Incumplimien­
to; Aceleración. - Si uno o más de los si­
guientes casos (" Casos de Incumplimien­
tos") surgieran: 

a) Si el Prestatario fallara en el pago 
cuando se haya vencido cualquier 
interés o pago del Principal requeri­
do bajo este ConveniO'; 

b) Si el Prestatario ha fallado en el 
cumplimiento con otras cláusulas de 
este Convenio, incluyendo, pero sin 
ninguna limitación, la obligación de 
llevar a cabo el Proyecto con debida 
diligencia y eficiencia; 

c) Si el Prestatario fallase en el pago 
en caso de vencimiento de cualquier 
interés o de cualquier pago del Prin­
cipal o de cualquier pago requerido 
bajo otro convenio de préstamo, 
cualquier convenio de garantía, o 
cualquier otro convenio entre el 
Prestatario o cualquiera de sus 
agencias y AID o cualesquiera de 
sus agencias antecesoras, entonces 
AID puede a su opción notificar al 
Prestatario de que todo o cualquier 
parte del Principal no desembolsa­
do será vencido y pagadero sesenta 
.(60) días después, y, a menos que 
el Caso de Incumplimiento se haya 
restablecido dentro de los mencio­
nados sesenta (60) días. 
( i) El mencionado principal no 

reembolsado y cualquier inte­
rés acumulado bajo este Con­
venio deberá ser cancelado y 
pagado inmediatamente; y 

(ii) La cantidad de cualquier des­
embolso posterior hecho bajo 
las Cartas de Créditos Irrevo­
cables o de otra forma serán 
vencidas y pagaderas tan pron­
to como se realicen. 

SECCION 8.03. Suspensión de Desem­
bolsos. - En el caso de que en cualquier 
momento: 
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a) Haya ocurrido un caso de incum­
plimiento; 

b) Ocurra un caso que AID determine 
que existe una situación extraordi­
naria que hiciere improbable que 
los propósitos de este Préstamo ¡pu­
dieran realizarse o que el Prestata­
rio pudiera cumplir a cabalidad sus 
obligaciones según este Convenio; o 

c) Cualquier desembolso fuese violato­
rio a la Ley que gobierna a AID; 

d) Si el Prestatario ha fallado en el pa­
go en caso de vencimiento de intere­
ses o cualquier pago del Principal 
o cualquier otro pago requerido ba­
jo cualquier otro convenio de prés­
tamo, cualquier convenio de garan­
tía, o cualquier otro convenio entre 
el Prestatario o cualquiera de sus 
agencias y el Gobierno de los Esta­
dos Unidos o cualquiera de sus agen­
cias; entonces AID puede a su op­
ción: 
( i)' Suspender o cancelar los do­

cumentos obligatorios pen­
dientes en el entredicho de que 
no han sido utilizados a tra­
vés de la emisión de las Car­
tas ·de Créditos Irrevocables o 
a través de los pagos efectua­
dos al banco que no sean de 
las Cartas de Créditos Irrevo­
cables, en tal caso AID de­
berá notificar al Prestatario 
tan pronto como sea 1posible; 

( ii) Rehusar hacer desembolsos 
que no sean referentes a los 
documentos compromisorios 
pendientes; 

(iii) Rehusar la emisión de docu­
mentos obligatorios adiciona­
les; 

(iv) A expensas de AID, el dere­
cho de propiedad de los bienes 
financiados bajo el Préstamo 
serán directamente transferi­
dos a AID si los bienes provie­
nen tle una fuente externa a Ni­
caragua, se encuentran en un 
estado libre y no han sido des­
cargados en puerto de entra­
da a Nicaragua. Cualquier 
desembolso efectuado o que se 
efectuará bajo este Préstamo 
en relación con tal transferi­
miento de bienes deberá ser de­
ducido del principal. 

SECCION 8.04:. Cancelaciótll par AID. 
A continuación de cualquier suspensión de 
desembolsos en base a la Sección 8.03, si 
la causa o causas por tal suspensión de des­
embolsos no han sido eliminadas o corre-

gidas dentro de sesenta (60) días a par­
tir de la fecha de tal suspensión, el AID 
puede a su opción, en cualquier momen­
to o momentos posteriores, cancelar total 
o parcialmente el Préstamo que no haya 
sido desembolsado o sujetado a Cartas de 
Créditos Irrevocables. 

SECCION 8.05. Efectividad continuada 
del Convenio. - No obstante cualquier 
cancelación, suspensión de desembolsos o 
aceleración de reembolsos, las estipulacio­
nes de este Convenio continuarán con to­
do vigor y efecto hasta la cancelación del 
principal y de cualquier interés acumula­
do acordado en este Convenio. 

SECCION 8.06. Reembo"Zsos. 

a) En caso de cualquier desembolso no 
respaldado por documentos válidos 
de acuerdo con los términos de es­
te Convenio, o de cualquier desem­
bolso no efectuado o usado con los 
términos de este Convenio, AID, 
no obstante la disponibilidad o rea­
lización de cualquiera de los otros 
reparos proveídos bajo este Con­
venio, puede solicitar al Prestatario 
reembolsar tal cantidad en Dólares 
de los Estados Unidos a AID den­
tro de treinta ( 30) días después de 
recibida la solicitud mencionada. 
Tal cantidad deberá ser disponible 
primeramente para los costos de bie­
nes y servicios adquiridos para el 
Proyecto, en su justo alcance; et so­
brante, si existiere, deberá ser apli­
cado a los pagos del Principal en el 
orden inverso de su vencimiento y la 
cantidad del Préstamo será reduci­
da por la cantidad de tal sobrante. 
No obstante cualquie.r otra, estipu· 
lación en este Convenio, el derecho 
de AID de requerir un reembolso 
en relación con cualquier desem­
bolso efectuado bajo este Préstamo, 
será valedero por cinco (5) años a 
partir de la fecha de tal desembol­
so; 

b) En caso de que AID reciba reembol­
so. de cualquier Contratista, Supli­
dor, o Institución Bancaria o de 
cualquier otro tercer grupo relacio­
nado con este Préstamo, en referen­
cia . a los bienes y servicios finan­
ciados bajo este Préstamo, y tal 
reembolso se relacione con un pre­
cio iITazonable por bienes y servi­
cios, o de bienes que no estén conf or­
me las especificaciones o de servi­
cios inadecuados, AID primeramen­
te efectuará tal reembolso dísponi­
ble para el costo de bienes y ser· 
vicios adquiridos para el Proyecto, 
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en la justa medida, el sobrante de­
berá ser aplicado a los pagos del 
principal en el orden inverso de su 
vencimiento y la cantidad del Prés­
tamo será reducida por la cantidad 
de tal sobrante. 

SECCION 8.07. Gastos por Recauda.­
ción. - Todos los costos razonables incu­
rridos po.r AID, además de salarios .de su 
personal, en relación con la recaudación 
de cualquier reembolso o en relación con 
las cantidades debidas a AID por razones 
de surgimiento de cualquier caso que se 
especifica en la Sección 8.02 puede ser car­
gado al Prestatario y reembolsado a AID 
de tal forma que AID lo pueda especificar. 

SECCION 8.08. Irrenuncia'bilidad de 
los Reparos. - Ningún retraso u omisión 
en el ejercicio de ejercer cualquier dere­
cho, poder, o reparo resultante a AID ba­
jo este Convenio deberá ser inte11pretado 
como renuncia de cualquiera de tales dere­
chos, pode.res o reparos. 

ARTICULO IX 

VARIOS 
SECCION 9.01. Comunicación - Cual­

quier notificación, solicitud, documenta­
ción u otra comunicación efectuada o en­
viada por el Prestatario o por AID en base 
a este Convenio deberá ser por escrito o 
por telegrama, cable o radiograma y debe-

. rá tener la seguridad de que fue entrega­
do, efectuado o enviado a la parte a la 
cual fue dirigido en el momento de su en­
vío a tal parte en forma personal o por co-. 
rreo, telegrama, cable o radiograma a las 
siguientes direcciones: 
AL PRESTATARIO: 

Dirección de Correo: 
Ministerio de Obras Públicas 
Departamento de Carreteras 
Managua, D. N., Nicaragua 

Dirección Cablegráfica: 
Departamento de Carreteras 

A. A.lo.:· 

Dirección de Correo: 
United States A. l. D. Mission to Ni­
caragua 
clo American Embassy 
Managua, D. N., Nicaragua 

Dirección Cablegráfica: 
USAID 
AmEmbassy/Managua, D. N., Nica-

ragua. ' 
Otras direcciones podrán ser sustitui­

das por las antes indicadas por medio de 
una notificación. Todas las notificaciones, 

solicitudes, comunicaciones y docúmentos 
sometidos a AID bajo este Convenio, debe­
rán ser en inglés, a menos que AID acuer­
de lo contrario por escrito. 

' -
SECCION 9.02. Representantes. -Pa­

ra todos los propósitos .relativos a este Con­
venio, el Prestatario será representado por 
una persona autorizada o actuando en fun­
ción del Ministerio de Obras Públicas y 
AID será representado por una persona 
actuando en función del Director de la 
USAID de Nicaragui Estas personas ten­
drán la autoridad para designar represen­
tantes adicionales por medio de una noti­
ficación por escrito. En el caso de cual­
quier sustitución u otra designación de un 
representante del Prestatario; el Prestata­
rio deberá someter a AID una declaración 
por escrito del nombre del representante y 
un modelo .de su firma en forma sustan­
cial y satisfactoria a AID. Hasta que se 
haya recibido la notificación por escrito de 
la revocación de la autoridad de cualquie­
ra de los representantes auto.rizados por el 
Prestatario designado en base a esta Sec­
ción, AID puede aceptar la firma de cual­
quier representante o representantes en 
cualquier acto como evidencia concluyen­
te de que cualquier acción efectuada por 
tal acto ea completamente autorizado. 

SECCION 9.03. Cartas de Implementa­
ción. - AID deberá de vez en cuando emi­
tir Cartas de Implementación que deter­
minen los 'procedimientos aplicables bajo 
este·Convenio en relación con la implemen­
t~ción de este Convenio. 

SECCION 9.04. Pagarés. - En cual­
quier momento o momentos que AID lo 
considere necesario, el Prestatario deberá 
emitir Pagarés o cualquier otra evidencia 
de· endeudamiento con respecto al Présta­
mo en tal forma que contenga los térmi­
nos y sea respaldado por opiniones legales 
según como AID pueda ramnablemente so­
licitar. 

SECCION 9.05. Conclusión con el Pago 
Total. - Una vez efectuado el pago total 
del Principal y cualquier interés acumula­
do, este Convenio y todas las obligaciones 
del Prestatario y AID bajo este Convenio 
de Préstamo serán concluidas. 

SECCION 9.06. Fecha Efectiva. - Es­
te Convenio entrará en vigencia en el día 
y año señalados al comienzo de este do­
cumento. 

En fe de lo anterior, el Prestatario y los 
EstadoE¡ Unidos de América actuando por 
medio .de sus respectivos .representantes 
autorizados, han acordado este Convenio 
para ser firmado en sus nombres y entre­
gado en el día y año señalados al comien­
zo de este documento. 
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POR LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Anastasio Somoza D. 
Cargo: Presidente de la República 

de Nicaragua 
Dr. Luis VaUe Olivares 

Cargo: Presidente del Comité 
de Planificación 
Roberto M artínez L. 

Cargo : Ministro de Hacienda, por la Ley 
Alfonso Callejas Deshon 

Cargo: Ministro de Obras Públicas. 

POR LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA 

Turner B. Shelfon 

Cargo: Embajador de los Estados Unidos 
de América 

William R. Haynes 
Cargo: Director, Mission USAID 

en Nicaragua. 

Anexo del Pecreto N9 42-A 
de 27 dé Abril de 1972 

ANNEX I 

Convenío d,e Préstamo N9 524-L--026 

.Página 1 de 4 

DESORIPOION DEL PROYECTO 
E IMPLEMENTACION 

A. El Proyecto consiste de dos compo­
nentes principales subdivididos a como 
sigue: 
COMPONENTE 1 - Mejoramiento 
de Caminos 
ZONA A: Area de Estelí: 168 kms. 
de caminos a mejorarse, 

Camitws Especificados: 

1. Estelí-La Concordia-San Rafael 
del Norte, 43 kms. 

2. San Rafael del Norte-San Sebas­
tián de Yalí, 17 kms. 

3. San Sebastián de Yalí-Condega, 
38 kms. 

4. San Sebastián de Yalí-Loma El 
Arco, 25 kms. 

5. Cerro La Loma-San Nicolás, 12 
kms. 

6. Estelí-El Sauce 
a. Estelí-San Roque, 8 kms. 
b. El Sauce-Nacascolo, 17 kms. 
c. Petaquia-Salale-La Montaña, 

8 kms. 

ZONA B: 

Areas de La Libertad: 50 kms. de ca­
minos a mejorarse; 270 kilómetros 
cuadrados afectados, población afec­
tada, 11.300 habitantes. 

Caminos Es¡>ecificados: 

1. La Libertad-Santo Domingo, 12 
kms. 

2. Santo Domingo-El Chile, 38 kms. 

• ANNEX I 

Convenio de Préstamo N9 524-L-026 

Páginas 2 de 4 
El Departamento de Carreteras, parte 

integrante del Ministerio de Obras Públi­
cas será responsable de la ejecución del 
Proyecto. Antes de cualquier desembolso 
de los fondos del Proyecto para mejora­
miento de construcción, el Departamento 
de Carreteras someterá a la USAID para 
su aprobación: 

a. Estándares básicos para caminos 
de todo tiempo de la fi~ca al mer­
cado; 

b. Especificaciones de diseño para ca­
da sección de cada camino, incluyen­
do una lista del material de cons­
trucción importado requerido para 
tal sección; 

c. Oosto estimado para cada sección 
por kilómetro; 

d. Detalle de construcción para cada 
sección de cada camino; 

e) Una lista final del equipo y sus re­
puestos.; 

El Prestatario se compromete a 
comenzar el mejoramiento de cons­
trucción dentro de sesenta (60) 
días después de ·obtenida la aproba­
ción de la USAID del programa 
de construcción. 

COMPONENTE II - Capacidad del Depar­
tamento de Carreteras para llevar a efec­
to un Programa Continuo de Construcción 
de Mejoramiento de Camitws Secunda:rws. 

1. Asistenia Técnica y Entrenamiento 
en: 
a. Técnicos en ron.trol de vehícu .. 

los y equipo; 
b. Inventario de equipo; 
c. Mantenimiento preventivo y re­

paraciones de emergencias del 
Equipo; 

d. Reparaciones mayores. 

ANNEX I 

Convenio de Préstamo 

N9 524-L-026 

Páginas 3 de 4 

. 2. A.<ñstencia "Técnica y Entrenamien­
to para Operaciones de. Construc­
ción para el Mejoramiento de Ca.mi­
nos Secundarios. 
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El Programa Nacional para manteni­
miento de caminos secundarios especifica­
dos en la Sección 3.01 (e) deberá cubrir 
específicamente cada uno de los artículos 
mencionados anteriormente. Además el De­
partamento de Carreteras deberá someter 
un presupuesto del costo estimado de la 
asistencia técnica y entrenamiento de la 
Fase II (Convenio de Préstamo Sección 
5.06). 

Una negligencia de parte del Departa­
mento de Carreteras para mantener los 
caminos o cualquier sección en un estado 
de mantenimiento aceptable para · la 
USAID puede ser considerado como caso 
de incumplimiento. 

B. LOs fondos del Préstamo serán usados 
exclusivamente para financiar: 
a. El costo de equipo de consti:uc­

ción, equipo de taller, repuestos 
y materiales de construcción ad­
quiridos de acuerdo con las regu­
laciones de AID estimadQS en 
$2.500,000.00; 

b. El costo por los servicios de su-
· pervisión de Ingeniería adquiri­
dos de acuerdo con las regulacio-
nes de AID estimadas en: ..... . 
$100,000.00; . 

c. Parte del. costo por asistencia téc­
nica y entrenamiento estimado en 
$200,000.00. 

ANNEX I 

Cod1venio de Préstamo 

N~ 524-L-026 

Páginas 4 de 4 
. 

C. Uso de lo~ Fondos pro¡,ios del Pres­
tatario: 

A como se indica en la Sección 3.01 
(d), el Prestatario (Gobierno de Ni­
caragua) deberá "'Proveer oportuna­
mente el equivalente de $1.200,000.00 
p~ra el Proyecto. 

Los fondos del Prestatario serán 
usados para cubrir los costos locales 
de construcción, adquisición del dere­
cho de vía, el costo de operación del 
equipo (combustible, aceites, grasas, 
etc.) parte · del costo por asistencia 
técnica y entrenamiento, y el respal­
do logístico para los servicios de su­
pervisión de ingeniería y los costos de 
transporte de equipo al lugar del Pro­
yecto. 

Si la cantidad equivalente a ..... . 

$1.200,000.00 no es suficientemente 
factible al Prestatario para ejecutar 
el Proyecto dentro del calendario de 
tiempo convenido, el Prestatario debe­
rá proveer fondos adicionales después 
de determinada la necesidad en una 
reunión ronjunta de evaluación con 
los. representantes de USAID. 

Es conforme con su original. Managua, 
D. N., 27 de Abril de 1972. - (f) Alfon­
so Callejas Deshon, Ministro de Obras Pú­
blicas. 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

FE DE ERRAT.A 

En la edición del Diario Oficial, "La Gaceta" No. 
116 de Mayo 26, 1972, aparece la publicación del 
"REGLAMENTO ESPECIAL DE BONOS HIPO­
TECARIOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AHORRO Y PRESTAMO", a la que se le hace las 
siguientes correcciones : 

En la página 1310, la segunda columna, acápi­
te e) donde dice: Las fechas, lugar y forma que 
se señalen ... , debe decir como es correcto : Las 
fechas, lugar y forma q\le se señalaren ... , 

En el acápite g) donde dice: La lista de tales 
créditos, debidamente autenticada se considera­
rán .• ., 

Debe leerse como es correcto : La lista de tales 
créditos, debidamente autenticada se conside-
rará ...• 

Eij la página 1311, primera columna, acápites 
i j y j) en vez de fascimll, .la palabra correcta es:. 
Facslmil. 

LA DffiECCION. 

SJCCCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1235 - R/F 154658 - Valor (f, 45.00 

Beech-Nut, Inc., mediante apoderado solicita 
registro Marca~ 

"BEECH·NUT'' 

Clases: 48, 49. 
Opónganse. 
Registro de l:i. Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., 12 de enero 1972. - Yolanda Garcla Ro­
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s a 

Reg. No. 1234 - R/F 154656 - Valor Cf 45.00 
Kali·Chemie Aktiengesellscha.ft, solicita re­

gistro Marcas : 
"PANKREOSIL" 

Clases: 8, 9 y 13. 
Opónganse. 

"PASPERTIN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, ocho 
junio mil novecientos setentiuno. - Yolanda Gar­
cla Rocha, Registrador. - Argeo Miranda Ar­
gefial, Secretario. 

3 3 
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Reg. No. 1384 - R/F 164052 - Valor CS: 270.00 

Funeraria La Católica, S. A., mediante apoderado solicita registro de~ 

"MARCA" "PRODUCTOS FmERGLASS INDUSTRIAL" 

PRODUCTOS INDUSTRIAL~ 

Clase: 53. 

Nombre Comercial: "PRODUCTOS FmERGLASS INDUSTRIAL". 
Para: ACTIVIDADES COMERCIALES. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 5 abril 1972. - Yolanda Garcia Rocha, 

Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 3 3 

Reg. No. 1233 - R/F 154657 - Valor CS: 45.00 
Distillers Corporation (S.A.) Limlted, solicita 

registro marca: 
"FLEUR DU CAP" 

Clases : 50, 52. 
Opónganse. 
Registro . de la Propiedad Industrial. Mana­

gua, 10 enero 1972. - ~Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

a a 
Reg. No. 1232 '- R/F 154655 - Valor CS: 45.00 

Nordmark-Werke Gesellschaft Mit Beschrank­
ter Haftung, mediante apoderado solicita regis­
tro de la marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"NORIPAR" 

Registro Propiedad Industrial. Managua., D. 
N., 14 enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Re­
gistrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 3 
. 

Reg. No. 1225 ·- R/F 154654 - Valor CS: 45.00 
Fabrique D'Horlogerie Chs. Tissot & Fils S. A., 

mediante apoderado solicita registro de la Marca: 

Clase: 30. 
Opónganse. 

"ASTROLON" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 
enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra­
dor. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1224 - R/F 154653 - Valor CS: 45.00 
E. L Du Pont de Nemours and Company, me­

diante apoderado solicita registro de marca: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"V Y DATE" 

Reyistro de la Propiedad Industrial. Managua, 
12 enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Regis­
trador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1223 - R/F 154652 - Valor 1$! 45.00 
Beech-Nut, Inc., mediante apoderado solicita 

registro de la marca: 

Clase 49. 
Opónganse. 

"LIFE SAVERS" 

Registro de la Propiedad Industrial. Mana­
gua, D. N., 12 enero 1972. - Yolanda Garcia 
Rocha, Registrador. - Urlel Silva T., Secretarip. 

3 3 

Reg. No. 1222 - R/F 154651 - Valor (f 45.00 
Alberto-Culver Company, mediante apodera­

do solicita registro de la Marca: 
"THE NATURAL ONE" 

Clase: 7. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

D.·N., 12 enero 1972. - Yolanda Garcla Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva ·T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1221 - R/F 152450 - Valor <$! 45.00 
Procida Societe Anonime, mediante gestor Ofi· 

cioso, solicita registro de la Marc~: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"PROCIDA" 

Registro de la Propiedad Industrial. Mana­
gua, D. N., 10 enero 1972. - Yolanda Garcia Ro­
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

a a 

Reg. No. 1220 - R/F 152449 - Valor CS: 45.00 
Beecham Inc., negociando también como Bee. 

cham Research Laboratories, solicita registro 
Marcas: 

''VITAMENT'' ''PARENTROVITE'' 
"AMPI-YEC" "AMPI-POL" 

"AMPI-BOL" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra-
dor - Uriel Silva T., Secretario. 3 3 

Reg. No. 1214 - R/F 154700 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Quifarma, S. A., mediante apo­

derado solicita registro marca.: 
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"HIST-ALER" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, D. 

N., 17 marzo 1972. - Yolanda García Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1245 - R/F 154668 - Valor lf 90.00 
Mitchum-Thayer, Inc., mediante Gestor Ofi­

cioso solicita registro de las marcas: 
"ARRESTIN" "ASTHMANEFRIN" 

"COMEBACK" "FEMICIN" "MAZON" 
Para la Clase ( 9) . 

"ACRYLINE" "PLATE WELD" 
Para la Clase ( 47). 

"DUO" "ESOTERICA" 
Para la Clase ( 7) . 

"TOBA N" 
Para la Clase (20). 
Opónganse: _ 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., 6 de enero de 1972. - Yolanda Garcia 
Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 1270 - R/F 154545 - Vaior CS: 45.00 

Ankerfarm S.p.A. mediante Gestor Oficioso 
solicita Registro Nombre Comercial: , . 

ANKERFARM S.p.A. 
Para: Proteger Laboratorios Qulmico-Farma­

céuticos. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 24 

febrero 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Regis­
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1273 - R/F 154541 - Valor ($: 90.00 
Medlx S.p.A. Chemlcals & Pharmaceuticals, 

mediante gestor oficioso solicita Registro Nom­
bro Comercial : 

MEDIX S.p.A. CHEMICALS & 
PHARMACEUTICALS 

Para: Proteger Laboratorios Quimic0-Far­
macéuticos. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

m8.17.0 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra-
dor. - Uriel Silva, Secretario. S 3 

Reg. No. 1308 ·- R/F 155538 - Valor CS: 90.00 
Financiera de la Vivienda, mediante apoderado 

solicita registro nombre comercial: 
"LA ESQUINA DEL AHORRO" 

Para: Sistema de Ahorro Libre. 
Opónganse. 
Registro Propiedai; Industrial. Managua, D. 

N., 18 marzo 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. :s 3 

Venta~ de Patentes 
Reg. No. 1703 - ~/F 183245 - Valor 4: 30.00 

Bristol-Myers Company, ofrece venta dere­
chos de Patente: 
No. 11.345 "PROCEDIMIENTO PARA LA PRE­

PARACION DE PENICILINAS" Ca­
so BL-P1462. 

Managua, D. N., 11 de abril de 1972. - Ricar­
do Martinez Morice. 

2 2 

Reg. No. 1704 - R/F 183246 - Valor 1$: 30.00 
C. H. Boehringer Sohn, ofrece venta derechos 

Patente. 
No. 1.343 "NUEVOS ACIDOS TIONOFOSFO­

ROS O SEA ESTERES DE ACIDO 
TIONOFOSFOROS Y PROCEDI­
MIENTO PARA SU ELABORA­
CION" P-1489-E/II-E. 

Managua, 11 abril 1972. - Ricardo Martlnez 
Morice. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1823 - R/F 162395 - Valor lf 45.00 

Matilde Meneses Mufioz, solicita Supletorio rús­
tica esta jurisdicción: Oriente, Pedro Cano; Po .. 
niente, Isolina Galena; Norte, Modesto Meneses; 
Poniente, Jerónimo Martlnez. 

Oyense Oposiciones. 
Masaya, veintinueve Abril, mil novecientos se-

tentidós. - Akiles Garay, Secretarlo. 3 3 

Reg. No. 1785 - R/F 58.499 - Valor Cf 45.00 
· ·Eugenio Ruiz. solicita supletorio rústicas: 
Oriente, Norte, Feliciano Hernández; Poniente, 
Porfirio ·Navas; Sur, Roberta Hernández; 01ien­
te, Leopoldo Rosales; Poniente, Calle; Norte, An­
selmo Monterrey; Sur, Juliana Garcia. 

Juzgado La Concepción, veinticuatro febre-
ro setentiuno. - Hernán Quintero. • 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS 
DE ACCIONES DE PIO CASTELLON 

Reg. No. 2061 - R/F 206846 - Valor G: 90.00 

Plo Castellón, quien aparece como titular de 
Acciones de Capital, Serie E, Nos. 1421 y 1422 y 
Serie D No. 1185, solicita reposición de tltulos 
de dichas acciones por haberse perdido. 

Quien tuviere mejor derecho opóngase dentro 
término sefialado Arto. 14 Estatutos. 

Managua, D. N., 15 de Mayo de 1972. 

COMPA~IA NACIONAL DE SEGUROS 
DE NICARAGUA 

L. A. Molieri, ,_. 
Secretario. 

3 2 

CITANSE A JUAN DE DIOS TORRES Q. Y 
OTROS ACREEDORES DE MA. LOS ANGELES 

LOZA A OFICINA DR. TULIO TORRES 

Reg. No. 1784 - R/F 160788 - Valor CS 90.00 
Cito a Juan de Dios Torres Quintero, Santiago 

Castillo, Máximo Garmendia, Santos Benavides, 
Eligio Go~ez. José Julián Olivas Rodrlguez. 
Juan Bautista Moneada, acreedores de Maria Los 
Angeles Loza, comparezcan oficina doctor Tu­
lio Torres, once mai'íana, veintitrés junio entran­
te. Objeto: Nombrar Procurador definitivo y 
suplente, Juicio cesión bienes, solicitado por Ma­
ria Los Angeles Loza. 

Estelí, veintinueve mayo mil novecientos se-

1 
tentidós. - Tullo Torres M. - Sonia Castillo, 
Sri a. · 

3 3 
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INDICE DE "LA GACETA" 

(Continúa) 

LETRA "C" 

CREDITOS 

Ley de Vigilancia e Inspección de las Instituciones de 
Crédito y demás Instituciones u Organizaciones N11 

CULTIVOS 
Reglamento 1para el cultivo del algodón 

81 Abril 

5 Enero 

11 CURSO DE FILOSOFIA 
Apruébase el Programa de Filosofía 11 Curso N., 117 Mayo 

LETRA "D" 
DECRETOS 

Decreto para el desarrollo de la industria cafetalera y 
pecuaria. (Véase Gaceta N9 85 del 10 de Abril de 1957) N9 

Se reglamenta el Decreto N11 156 del 13 de Diciembre 
de 1955 sobre determinación de precios ·en el Grane-
ro Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N? 

Decreto N., 23 sobre Optometristas debidamente incorpo-
rados en Nicaragua . . . . . . . . : . . . . . . . . • . • N11 

(Continuará) 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publlca todos los dlas, excepto los festivos. 

Dirección: I,.os altos de la Imprenta Nacional. 

Teléfono: 23771. 

Apartado Postal No. 86 

MM'agua, D.N., 

7 Enero· 

62 Enero 

65 Marzo 

Fecha 

14/56 

6156 

28/56 

9/56 

14/56 

17/56 

Valor de la Suscripción' en: 
PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

, El cálculo de la tarifa se ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum­
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

Por Trimestre: CS: 32.00 
Por Semestre: CS57.00 
Por Afio: CS: 92.00 

Por Semestre: US$10:00 

Por Afio: US$18.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Día: CS: 0.40 Retrasado: es: o.so 

Valor de la Suscripción en: 

Papel Bond 32 Lbs. 

Para la Repúblie:a: Para el Exterior: 

Por Trimestre: ~ 42.00 Por Semestre: US$12.00 
Por Semestre : CS: 75.00 
Por Afio: CS: 120.00 Por Afio: US$20.00 . 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dla: CS: 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarM además 
el porte de correo. 

es: 1.00 

La tarifa de publlcaciones es la siguiente: 
a) Por cada página entera . . • .•. CS: 200.00 
b) Por media página . . . • • • • • • CS: 120.00 · 

Por página y media . • . . • . . . CS: 320.00 
e) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul. 
gada. columnar o fracción • • • . . CS: 12.00 

d) Avisos, edictos, carte,les y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . • CS: 15.00 

e) Clisés, por pulga.da columnar o frac-
ción . . . • • • . . . • • . • . • • . CS: 15.00 

En las leyendas adicionales se co­
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada Inserción . 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade­
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
Repllbllca. en Rec1bot1 Ftacalea. 

www.enriquebolanos.org

